
 

AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

REF.EXP.Nº 3454/96 

EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES SANCIONA LA SIGUIENTE 

= ORDENANZA Nº 1271/96 = 

ARTICULO 1º: Autorízase al D.E. Municipal a firmar convenio con la Liga 

de Amas de Casa cuya finalidad es la construcción de 100 viviendas en 

ésta Ciudad, con el agregado en dicho convenio del siguiente ARTICULO 8º: 

Se deja constancia que las partes se comprometen a respetar mutuamente 

el proyecto de urbanización que el municipio posee para la Chacra 164, 

Parcela 1B. ARTICULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE A LOS CATORCE DÍAS DEL 
MES DE OCTUBRE DE 1996. 

FIRMADO: HUGO GOÑI (PRESIDENTE)-MARTA E. OLIVERA (SECRETARIA) 

 

ES COPIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 


